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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta e l reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L K T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe < n la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n l a suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasa rán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio de Hacienda 

Decreto dictando reglas relativas a la 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica por carrretera. 

Ministerio de Agricultura 

Dirección general del Instituto de 
Reforma Agraria.—Orden relativa 
a la creación del Jurado Mixto de la 
Propiedad Rústica de León. 

Idm nistración provincial 

Gobierno c iv i l de la provincia de 
León.—Circular. 

Obras Públicas.—A nuncios. 

Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 

Adictos de Juzgados. 

Nuncio particular. 

ADMMSTRSEÜ CENTRAL 

D E C R E T O 
Con el fin de corregir ciertas irre

gularidades en la c i rculac ión de ve
h ícu los de t racc ión mecán i ca por las 
carreteras y evitar las evasiones fis
cales que por ta) causa se producen, 
es necesario establecer preceptos en
derezados a mantener la mayor cone
xión posible entre los respectivos ser-
viciosde O b r a s p ú b l i c a s y de Hacien
da, garantizando que no pueda cir
cular por aquellas vías n i n g ú n auto
móvil sin el permiso otorgado por 
las Jefaturas de Obras púb l icas y sin 
la demos t rac ión de que se ha satisfe
cho el impuesto correspondiente. 

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda, 

Vengo en decretar: 
Art ículo 1.° Los adquirentes de 

vehículos sujetos a la Patente Nacio
nal de c i rculac ión de au tomóvi les no 
p o d r á n utilizarlos mientras no estén 
provistos del respectivo permiso de 
Obras púb l icas y de la dicha Patente 
según las caracter ís t icas de aquellos 
vehículos . 

A tales efectos, se deberá presentar 
en la Jefatura de Obras púb l icas de 
la provincia en que resida el posee
dor del veh ícu lo o en que pretenda 

domici l iar éste, los documentos ne
cesarios para obtener el permiso de 
c i rculac ión. Vistos esos documentos, 
la mencionada Jefatura expedi rá una 
certificación de haberse solicitado el 
permiso, en la cual se h a r á constar 
el n ú m e r o de ma t r í cu l a que corres
ponda al veh ícu lo y las caracter ís t i 
cas del mismo. L a referida certifica
ción deberá ser entregada en la A d -
min i s t r acc ión de Rentas púb l i cas 
respectiva, al propio tiempo que se 
presente el alta reglamentaria para 
el pago de la Patente Nacional de 
c i rcu lac ión de au tomóvi les con arre-
a las disposiciones vigentes. Expedi 
da la Patente, sin perjuicio de las u l 
teriores comprobaciones, deberá ser 
exhibida seguidamente en la respec
tiva Jefatura de Obras públ icas , para 
que ésta expida, a su vez, el permiso, 
sin el cual no podrá circular el veh í 
culo, según se prescribe en el primer 
párrafo de éste a r t ícu lo . 

Quedan derogados los a r t ícu los 18 
y 24 del Reglamento de la Patente 
Nacional de c i rcu lac ión de a u t o m ó 
viles de 28 de Junio de 1927. 

Art ículo 2.° Las infracciones de 
los preceptos en vigor según los cua
les los vehículos con placas para 
pruebas, solo p o d r á n ser utilizados 
para tales pruebas o ensayos, mane
jados exclusivamente por personas 
dedicadas al servicio de entidades 
vendedoras, que se hallen en pose
sión del correspondiente permiso 



para conducir, serán sancionados 
con la multa de 500 pesetas, que i m 
p o n d r á la respectiva Delegación de 
Hacienda y exigirá de aquellas enti
dades. 

Madr id , veintiséis de Septiembre 
de m i l movecientos treinta y tres. 

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
E l Ministso de Hacienda, Antonio 

La ra y Zárate . 

(Gaceta del día 28 de Septiembre de 1933) 

Ministerio de Agricultura 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E L INS
T I T U T O D E R E F O R M A A G R A R I A 

Por Orden de 29 de Junio ú l t imo, 
sr creó el Jurado Mixto de la Pro
piedad Rústica de León, con juris
d icc ión en su partido judic ia l y en 
los de Valencia de Don Juan, L a 
Veci l la , Sahagún , L a Bañeza, As-
torga y Riaño , y para proceder en su 
día a la elección de Vocales, se abr ió 
un plazo de veinte días para que las 
entidades interesadas en la creac ión 
de dicho Organismo y comprendi
das dentro del a r t ícu lo 79 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, remi
tiesen la documen tac ión siguiente: 

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno c iv i l 
o por la Delegación provincial del 
Trabajo. 

b) Certificación donde conste la 
fecha de cons t i tuc ión y domici l io 
social. 

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamento por que se 
rige la Asociación. 

d) Lista nominal autorizada de 
los socios que componen la entidad, 
con especificación de la respectiva 
profesión y poblac ión en que resi
dan. 

e) Además de los documentos re
señados, debe rán remitir las enti
dades compuestas por propietarios, 
una lista nominal debidamente auto
rizada que comprenda ú n i c a m e n t e 
los socios que sean propietarios de 
fincas rúst icas, y las compuestas por 
obreros, p e q u e ñ o s propietarios, 
arrendatarios, etc., r emi t i r án una 
re lación autorizada con los nombres 
de los socios que r e ú n a n la cualidad 
de arrendatarios, colonos o apar
ceros. 

Y no hab iéndose presentado do- ciende en total a 18,562,52 pesetas, dis~ 
cumento alguno por las entidades distribuidas para las certificaciones 
interesadas, se abre un nuevo plazo en dos anualidades, una que se abo-
de veinte días, a partir de la publ i- ¡ n a r á en el año 1933, que importa 
cación de esta Orden en la Gaceta de . 4.640,63 pesetas,y otra que se abonará 
Madrid, para que cumplan los requi- | e n e l a ñ o 1934,que asciendea 13.921,89 
sitos señalados . i pesetas, siendo el plazo de ejecución 

Lo que comunico a V . I. para su! de las obras de seis meses, a contar 
conocimiento y efectos. Madrid , 23 : de su comienzo, siendo la fianza pro-
de Septiembre de 1933.—El Director ¡ visional de 556,88 pesetas, 
general, Juan José Benayas. j L a subasta se verificará en la Jefa-
Señor Subdirector de la Social Agrá- í tura de Obras Púb l icas de esta pro

vincia , sita en la calle de Ordoño 11, 
n ú m e r o 27, el d ía 19 de Octubre 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas háb i les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obli-

! gatorio el cumplimiento de lo orde

n a . 

Administración provincial 
GOB ERNO mi ü LA P R G f ü I A 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. Presidente del T r i 

bunal de Garant ías Constitucionales I 
ordena la pub l i cac ión en el BOLETÍN | ^ d p W e l R ^ í d e ^ r e t i l e y d é l a P Í ¡ -
OFICIAL de esta provincia delsiguien- ! sidencia del Consejode Ministros nú-
te anuncio. | mero 744 de g de Marzo de 1929 (Ga_ 

Tr ibuna l de Garant ías Constitucio- i ceta del 7) y rectificado en la del si-
na l e s . -Hab iéndose recibido con pos- ! guiente día con fecha ^ con la acla. 
tenondad al 25 del corriente, actas | r ac ión hecha por la Real orden de la 
de las elecciones para vocales de es-1 presidencia del Consejo de Ministros 
te Tr ibunal , se amp l í a hasta el d ía 6 | núm> 151 de 26 de Marzo de 1929; y 
inclusive de Octubre p róx imo al p ía- ¡ al hacer el contrato en caso de adju-
c o n ce d i do en 18 del actual para \ d icac ión definitiva, presentarlos do-
exammar los expedientes electora-; cumentos que prueben el cumpli-
les. Hasta el día 10 inclusive del mis- í miento de lo ordenado en la Ley de 
mo mes se a d m i t i r á n las reclamado-1 4 de julio de ^ (Gaceta del 1) sus-
nes que se presenten. Madr id , 30 de | tituyéfldé por otro el ar t ículo 168 del 
Septiembre de 1933 . -E l Presidente Código del Trabajo, ya de obligatorio 
del Tr ibunal , Alvaro de Alvornoz. 

L o que se hace públ ico por medio 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 

cumplimiento desde 1.° de A b r i l últi
mo, y de lo dispuesto en la nueva 
Ley de accidentes del trabajo, todo 

de esta provincia para general cono- ello respecto a las indemnizaciones 
miento- por incapacidades permanentes o 

León, 2 de Octubre de 1933. muerte. 
E l Gobernador c iv i l , j Cada proposic ión para cada pro-

s / / , M l u oerr iaBrañas yecto, se p resen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta céntimos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l icas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único; no 

admitiéndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose, desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 

ie lalora de Obras miim de la 
Drovincia (le L e ó n 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del día 13 de 

Octubre p r ó x i m o , se a d m i t i r á n 
proposiciones en el registro de esta 
Jefatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, Va l l a -
dolid, Zamora, Orense y Lugo a 
horas hábi les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de con
servación de los ki lómetros 319,400 
al 320,500 de la carretera de Madr id 
a L a Coruña (doble riego con emul
sión asfáltica) cuyo presupuesto as-



la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi-
go el que una vez entregada la propo
sición al oíicial encargado de recibir
la no se pueda ya admitir en n ingún 
^omento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxil ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 

¡ provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
número 198, que t amb ién estará en 
esta Jefatura a disposición de los in 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 28 de Septiembre de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Por D. Redondo Rodríguez Lannez, 
vecino de esta localidad, se ha pre
sentado a la Corporación munic ipa l 
de mi presidencia solicitud pidiendo 
la adjudicación de una parcela de 
terreno como sobrante de la vía pú
blica, previo pago de su importe y 
formalidades legales que sita en el 
punto titulado por la «Fragua», que 
linda: Norte y Oeste, con cauce de 
agua; Este, con casa de Rosendo Ro
dríguez y Sur. con mas sobrante de 
vía pública, cuyo terreno pertenece 
a los vecinos de esta v i l l a de Caru
cedo, mide de superficie 157 metros 
cuadrados y ha sido tasado por 
los Peritos práct icos en la cantidad 
de una peseta y cincuenta cén t imos 
cada metro cuadrado. 

Así mismo t ambién , se ha solicita
do de la referida Corporac ión muni 
cipal por el vecino de Carucedo, don 
Pedro Fresco Fe rnández ; otro terre-
no perteneciente al sobrante la vía 
Pública en el pueblo de Carucedo y 
Sltio del «Tasa de la Fragua» , que 
linda: Norte, con reguera; Sur, con 
Propiedad o casa del solicitante; Es-
te. con callejón y Oeste, con terreno 
obrante de la vía públ ica , cuyo te

rreno pertenece al sobrante de la vía 
públ ica del pueblo de Carucedo, ha
ce superficie 48 metros cuadrados y 
ha sido tasado en la cantidad de una 
peseta cad i un metro cuadrado. 

Así mismo se hace saber que por 
j el vecino del referido pueblo de Ca-
| rucedo, D. Rafael Alvarez Bello, ha 
| sido solicitado de la expresada Cor-
; po rac ión municipal , otra parcela de 
terreno sobrante, t a m b i é n de la vía 
públ ica , en el pueblo de Carucedo y 

| sitio de «La Calzada», de hacer 48 
I metros cuadrados; que l inda: Este, 
| con m á s sobrante de la vía públ ica , 
j Sur, con carretera de Ponferrada a 
i Orense; Oeste, ron trasformador de 
luz eléctrica y Norte, con reguera ha 
sido tasado por los Peritos prá t icos 
en la cantidad de una peseta y c in
cuenta cént imos. 

Y a fin de que llegue a conoci
miento de todos los vecinos de esta 
poblac ión , se publica el presente 

i anuncio el cual se fija en el t ab lón 
j de anuncios del Consistorio y BOLE-
i TIN OFICIAL de la provincia, para que 
j en el t é rmino de 15 días a contar 
: desde esta fecha, formulen cuantas 
reclamaciones sean convenientes res
pecto a la propiedad, ad jud icac ión 
y su tasación, transcurrido dicho 
plazo de tiempo, no se a d m i t i r á n 
ninguna r ec l amac ión aun cuando 
fuesen justas. 

Carucedo, a 26 de de Septiembre 
de 1933.—Manuel López.—P. S. M . ; 
E l Secretario, Eugenio F e r n á n d e z . 

tamiento tiene propuesta la oportu
na suplencia de crédi tos por medio 
de expediente, el cual se hal la de 
manifiesto en esta Secretaría muni 
cipal por el plazo de quince días, a 
los efectos de ser examinado y pro
ducir las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Confeccionado el p a d r ó n de fami
lias pobres a quienes se les concede 
el derecho de asistencia gratuita m é 
dico-farmacéut ica durante el año 
de 1934, se hal la de manifiesto en la 
Secretaría munic ipa l durante el pla
zo de quince días, a los efectos de 
ser examinado y formular las recla
maciones que se estimen oportunas, 
las que h a b r á n de ser formuladas 
dentro de mentado plazo. 

L a Veci l la , 29 de Septiempre de 
1933.—El Alcalde R. Orejas. 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el p róx imo ejercicio 
de 1934, se hal la de manifiesto en l a 
Secretar ía munic ipa l durante los 
días y horas hábi les de oficina, por 
el plazo de ocho días, durante los 
cuales y ocho siguientes, se pueden 
formular las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra dicho 
documento, todo ello de conformi-
dod con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 295 y concordantes del Estatuto 
Munic ipa l . 

Para atender al pago de diferentes 
obligaciones y a vir tud de no existir 
para ello suficiente cons ignación en 
el vigente presupuesto munic ipal , la 
Comis ión de Hacienda de este A y u n -

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Según me participa la vecina de 
V i l l a r del Yermo, Generosa Maclas 
Apar ic io , al llevar un poll ino atado 
a un carro en la m a ñ a n a del día 26 
cel actual, r o m p i ó la cabezada, dan
do lugar a extraviarse, y, a pesar de 
las gestiones realizadas, no ha podi
do averiguar su paradero. 

Señas del animal son las siguien
tes: edad, seis años; alzada, un me
tro cuarenta aproximadamente; pelo 
negro, y por bajo de la barriga blan
co, r abón , herrado de las extremida-

i des de adelante bastante gastadas. 
; Ruego a las autoridades procuren 
j su busca y captura y, caso de ser 
. habido, póngan lo en conocimiento 
' de su dueña , quien pagará los gastos 
de m a n u t e n c i ó n . 

Bercianos del P á r a m o , 27 de Sep
tiembre de 1933.—El Alcalde, Ale 
jandro Forrero. 

| = 

I AdmlnísíratiBH de insfltía 
s 
• Juzgado de primera instancia e ins

trucción número 2, de Madrid 
E n vir tud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 2 de esta v i l la en los autos 
seguidos por el procedimiento a que 
se icfiere el ar t ículo 131 de la ley H i 
potecaria, a instancia del Banco de 
Crédito industrial, representado por 
el Procurador D. Santiago Casas, 



contra la Sociédad a n ó n i m a L a Me-
lúrgica del GobPé y del Coballo, so
bre rec lamac ión de un crédi to ' hipo-

daclb sacar a la venta en públ ica su
basta, por segunda vez, las siguien
tes finca y minas: 

F á b r i c a destinada a la metalurgia 
del cobre y del cobalto, explotación 
industrial . Se compone de las dos 
parcelas siguientes, que por agrupa
ción forman la de este n ú m e r o : 

Primera. U n lote de terreno en el 
Munic ip io de Rodiezmo, t é rminos 
del pueblo de Golpejar, enclavado 
en los sitios denominados Va l l ino 
del Pozo, L a Huerta y L a Tallosa, 
que mide 40.890 metros con 92 cen
t ímet ros cuadrados de superficie 
j.otal. 

Segunda. U n prado en t é r m i n o y 
Ayuntamiento de Cármenes , al sitio 
l lamado el Escobio, de 10 áreas 97 
cent iáreas , o sean 1.097 metros cua
drados de extensión superficial. 

Una mida de hierro, cuyo mine
ral se hal la clasificado en la sección 
tercera titulada «Marianela», estan
do señalado su expediente con el 
n ú m e r o 5.991, sita en el paraje nom-
bzado «Camuesa», y se compone de 
seis pertenencias, que constituyen 
una superficie de sesenta m i l metros 
cuadrados, equivalente a seis hec
táreas . 

Una mina de ca rbón , clasificada 
en la sección tercera, titulada ((Car
mela», cuyo expediente tiene el n ú 
mero 6.928, sita en el paraje nom
brado el Gr i l , compuesta de doce 
pertenencias, que componen ciento 
veinte m i l metros cuadrados o doce 
hec táreas . 

Una mina de cobre, clasificada en 
la sección tercera, titulada «Elvira», 
cuyo expediente tiene el n ú m e 
ro 6.929, sita en el paraje nombrado 
el G r i l , compuesta de quince perte
nencias, con una superficie de cien
to cincuenta m i l metros cuadrados 
o quince hectáreas . 

Una mina de cobre, clasificada en 
la sección tercera, titulada «Eduar 
do», cuyo expediente tiene el n ú m e 
ro 7.738, situada en el paraje nom
brado ladera de la Peña , compuesta 
de seis pertenencias, que hacen una 
superficie de sesenta m i l metros 
cuadrados o seis hectáreas . 

Una mina de cobre, clasificada en 

la tercera sección y denominada, gas o g ravámenes anteriores y i0s 
«Manolo», cuyo expediente tiene el I preferentes si los hubiere, al crédito 

dal ac^or, c o n t i n u a r á n subsisjtente 
enténdiénddseM^ueíel^éinatá'titfeiii^ 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ext inción el preci0 
del remate. 

n ú m e r o 7.739, de treinta y siete per
tenencias, con una superficie de tres
cientos setenta rn'il * mclrok cuadra
dos o treinta y siete hectáreas , sita 
en el paraje nombrado Moroqui l . 

Una mina de cobre y cobalto, cla
sificada en la sección tercera nom
brada «Nueva Profunda», cuyo ex
pediente tiene el n ú m e r o 7.875, de 
veinte pertenencias, con una super
ficie de doscientos m i l metros cua
drados, o sean veinte hectáreas . 

Las minas antes indicadas, radi
can en t é r m i n o munic ipa l de Cár
menes. 

Una mina de hierro en el t é rmino 
munic ipa l de Vil lanueva, clasificada 
en la sección tercera, nombrada 

Madr id , veintisiete de Septiembre 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
E l Secretario, Antonio Yáñez.-^ 
V,0 B.0: Juez de primera instancia 
(ilegible). 

Requisitoria 
Moheda Vaquero, Laureano, de 

20 años , soltero, viajante, hijo de 
Isidoro y Eufrasia, natural de Saha-
gún, y vecino de León, donde estuvo 

«Carolina», n ú m e r o 7.359, sita en el | ú l t i m a m e n t e domicil iado, calle de 
paraje nombrado L a Ladera , de i Femando Merino, 7, 2.°, hoy en ig-
noventa y cuatro pertenencias, con 
una superficie de novecientos cua
renta m i l metros cuadrados, o sean 
noventa y cuatro hectáreas . 

Una mina de hul la , clasificada en 
le sección tercera, l lamada «Ruper
to», cuyo expedienta tiene el n ú m e r o 

norado paradero, comparecerá den
tro del t é rmino de diez dias, ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de Frechilla, 
a responder de los cargos que re
sultan en la causa que se le sigue 
con el n ú m e r o 33 de 1933, por el 
delito de estafa, y ser reducido a 

7.360, sita en el paraje nombrado pris ión, bajo apercibimiento que de 
Vall icorvo, con cien pertenencias, |no verificaalo, será declarado re-
con una superficie de un mi l lón de I beldé. 
metros cuadrados o sean cien hectá- | A l propio tiempo, ruego y encargo 
reas. | a todas las Autoridades, así civiles 

Cuya subasta t end rá lugar en la I como militares, y ordeno a los Agen-
sala audiencia de dicho Juzgado,!tes de la Pol ic ía judic ia l , procedan 
sito en la calle del General Bastaños, | a la busca y captura del expresado 
n ú m e r o uno, el d ía dos de Noviem- | sujeto, y caso de ser habido, proce-
bre venidero, a las doce horas, bajo dan a su conducc ión , previa deten

ción, a la cárcel de esta vil la, hoy 
Depósito municipal , y a disposición 
de este Juzgado por tenerlo así de
cretado en el sumario de que se ha 
hecho méri to . 

Dado en Frech i l l a a 25 de Sep

ias condiciones siguientes: 
Servirá de tipo para la subasta el 

de seiscientas m i l pesetas para la 
finca descrita en primer t é rmino , y 
el de once m i l doscientas cincuenta 
pesetas para cada una de las minas 
reseñadas , importe del 75 por lOo jtiembre de 1933.—El Juez, Emilio 
del tipo que sirvió de base para la j C a r o l . - E l Secretario judicia l , Benito 
primera subasta. | F e r n á n d e z . 

No se a d m i t i r á n posturas que no í 
cubran el expresado tipo. 

Para tomar parte en la subasta \ A N U N C I O PARTICULAR 
debe rán consignar previamente los . -
licitadores el diez por ciento del re- I 
petido tipo, sin cuyo requisito no | 
se^án admitidos. 

Y se previene: que los autos y ce 
tificación del Registro a que se re 
fiere la regla cuarta del ar t ículo 131 v - , 
de la ley Hipotecaria, es tarán de 

ose extraviado la libreta 
3 del Monte de Piedad y 
:orros de León, se hace 
|¿si antes de quince días, 

fecha de este anuncio, 
sentara rec lamación alguna, 

m a n i f i ü t o ¡ n ^ S e ^ t a d a 7s7 ¡ntenW^P6^4 duplicado de la misma, 
derá que todo licitador a¿epta como" q ^ d a n d o anulada ia primera, 
bastante la t i tulación; y que las car- P. P.—476. 


